
SecrEtaria Académica~ docente responsable de la cátedra, el in
teresado, y siga a Dirección Administrativa Académica de esta
Facultad a sus efectos.

Rector,SenorHágase saber y remítase copia a:L:ao ...ARTICULO

FacL~ltao!i oe07el t~rmino de dos (2) anos, a partir del
GINECOLOGICA

ARTICULO 10Q- Adscribir al Enf. Mario Adolfo BIGNON~ D.N.I. No
12.959.436~ a las cátedr-as"ENFERt'íERIAQUIEURGICA" y "ENFERi'iERIA

H E S U E L V E

(En Sesión Ordinaria Nro. 08/94 del 07-6-94)
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUDCONSE,JO

POR ELLO~ y en uso de las atr-ibucionesqU<i~ le son propias,

Que la Comisión de Docencia, Investigación '1 Disciplina
de este cuerpo, aprueba lo actuado por la Comisión de Adscrip
ción '1 autoriza la adscr-ipciónde la postulante por el término
de dos anos;

pos t.u1ar¡te ;.

Que la Comisión de Adscr-ipeión~designada a lOS efec
tratar la misma, aconseja aceptar la adscripción deldetos

Rese,lucibnNr-o. 504/84;
ladicha solicitud se encuadra en los términos deQue

CONSIDEHANDO;:;

Las presentes actuaciones" meoii:'lntelas cuales el En f ,
Mario Adolfo Signon, D.N.I. No 12.959.436, solicita su adscrip
ción <::\ las cátedras: "Enfe,-mEria Quirurgica" '1 "Enfermer-ia
Ginecológica '1 Obstetrica" de la Carr-et-ade Enfermet-iaesta Fa
cult-21d;'1,

. VISTO:

Salta~ 15 de Junio de 1~994
Expediente Nra. 12.661/94
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